
 

 

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II 
párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción I, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 
186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 
36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2° 
fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 29, 47, 73 y 74 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
 Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 31 de octubre de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

 
ACUERDO NÚMERO 132 

 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
PRESUPUESTALES DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019, ACORDE AL 
ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
 

ANTECEDENTES: 
 

 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se presenta a la 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen emitido por la Comisión Edilicia 
de Hacienda. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los 
presentes asuntos en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
II.-  La Comisión Edilicia de Hacienda, en ejercicio de sus facultades, dictaminó la solicitud 
promovida por la Tesorera Municipal, en los siguientes términos:  
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS 
MODIFICACIONES PRESUPUESTALES DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2019, ACORDE AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE.  
 



 

 

 
VISTOS: Analizado el contenido de la solicitud de la Tesorería Municipal relativo a la 
autorización de las modificaciones presupuestales realizadas en el mes de septiembre 
del ejercicio fiscal 2019, turnada para su análisis ante esta Comisión Edilicia de 
Hacienda; los integrantes proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad 
con los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES: 
 
 

1.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la  Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de 
Hacienda, misma que quedó integrada por los CC. Joseline de la Luz Ureña Tuz, 
Síndica de Hacienda; Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; 
y Daniela Lastra Abreu, Séptima Regidora, quedando la presidencia a cargo del 
primero de los nombrados. 
 
2.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante el Cabildo por 
conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, la solicitud de autorización de las 
modificaciones presupuestales realizadas en el mes de Septiembre del ejercicio fiscal 
2019, acorde al artículo tercero transitorio del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche, con la finalidad de autorizar las ampliaciones y 
reducciones a los importes de los conceptos de Servicios Personales, Materiales y 
Suministro, Servicios Generales, Transferencias, Asignaciones, Subsidios, Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles, Inversión Pública, Inversiones Financieras, 
Participaciones y Aportaciones, Deuda Pública del 1° al 30 de Septiembre de 2019.  

 
3.- Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes 
de la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en 
virtud de los siguientes: 
 

 
CONSIDERANDOS: 

 
 
I.- Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el 
presente asunto, de conformidad con los artículos 64 fracción I inciso B) de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso e) del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción II del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que el objeto de las modificaciones presupuestales realizadas en  el mes de 
Septiembre  del presente ejercicio fiscal 2019, acorde al artículo tercero transitorio del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche, aplicado a las 
ampliaciones y reducciones a los importes de los conceptos de Servicios Personales, 
Materiales y Suministro, Servicios Generales, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios, Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, Inversión Pública, Inversiones 
Financieras, Participaciones y Aportaciones, Deuda Pública del 1° de Septiembre  al 
30 de Septiembre  de 2019. Tiene como finalidad ejercer la política de austeridad y 
racionalidad del gasto público a la que se comprometió el C. Licenciado Eliseo 
Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche. Estas modificaciones al 
Presupuesto Anual de Egresos del Municipio de Campeche, comprenden la siguiente 
descripción: 

 



 

 

 

Municipio de Campeche 

Estado de Campeche 
Informe de Ampliaciones / Reducciones de Ingresos 

Del 01/sep/2019 Al 30/sep/2019 

(Reduciones
) 

IMPUESTOS 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

DERECHOS 

PRODUCTOS 

APROVECHAMIENTOS 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACION DE 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

$8,616,200.92 

$0.00 

$0.00 

$16,032,353.17 

$276,802.50 

$181,407.58 

$0.00 

$75,017,476.75 

$0.00 

$0.00 

$2,142,977.17 

$0.00 

$0.00 

$3,975,914.91 

$415,969.60 

$300,042.72 

$0.00 

$3,950,130.84 

$324,232.00 

$0.00 

$10,759,178.09 

$0.00 

$0.00 

$20,008,268.08 

$692,772.10 

$481,450.30 

$0.00 

$78,967,607.59 

$324,232.00 

$0.00 

$100,124,240.92 $11,109,267.24 $111,233,508.16 

 

 
 

Rubros de los Ingresos 

Ingreso 
Estimado                   Ampliaciones /                      Modificado 

 

 

 



 

 

 

Municipio de Campeche 

Estado de Campeche 

Informe de Ampliaciones / Reducciones de Egresos 

Del 01/sep/2019 Al 30/sep/2019 

1000 SERVICIOS PERSONALES $50,852,051.25 $0.00 $0.00 

1100 

1200 

1300 

1400 

1500 

1511 

1600 

1700 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

Remuneraciones al personal de carácter transitorio 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

SEGURIDAD SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO 

PREVISIONES 

PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

$12,001,159.35 

$13,529,245.32 

$10,646,837.49 

$4,979,251.16 

$6,221,891.31 

$0.00 

$3,473,666.62 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

2000 MATERIALES  Y SUMINISTRO $5,206,919.92 $0.00 $0.00 

2100 

2200 

2300 

2400 

2500 

2600 

2700 

2800 

2900 

Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 

Materiales y suministros para seguridad 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

$1,718,117.83 

$141,383.33 

$55,083.33 

$364,387.08 

$108,500.00 

$2,012,365.00 

$600,791.67 

$5,833.33 

$200,458.33 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $21,757,281.98 $179,757.79 $9,799,160.04 

3100 

3200 

3300 

3400 

3500 

3600 

3700 

3800 

3900 

SERVICIOS BÁSICOS 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

SERVICIOS OFICIALES 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

$7,768,170.00 

$919,019.30 

$1,203,300.00 

$103,172.25 

$9,043,896.67 

$55,141.67 

$472,333.33 

$738,566.01 

$1,453,682.76 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$93,355.56 

$63,795.72 

$0.00 

$22,606.51 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$196,527.81 

$9,107,692.39 

$0.00 

$494,939.84 

$0.00 

$0.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $8,204,338.00 $324,232.00 $6,018,260.42 

4100 

4200 

4300 

4400 

4500 

4600 

4700 

4800 

4900 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

AYUDAS SOCIALES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 

TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

DONATIVOS 

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 

$1,319,195.83 

$4,374,832.58 

$2,353,642.92 

$156,666.67 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$254,232.00 

$70,000.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$1,573,427.83 

$4,444,832.58 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $806,250.00 $0.00 $0.00 

5100 

5200 

5300 

5400 

5500 

5600 

5700 

5800 

5900 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

ACTIVOS BIOLÓGICOS 

BIENES INMUEBLES 

ACTIVOS INTANGIBLES 

$346,666.67 

$0.00 

$0.00 

$337,500.00 

$0.00 

$82,083.33 

$0.00 

$0.00 

$40,000.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $5,075,475.70 $0.00 $0.00 

6100 

6200 

6300 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 

$5,075,475.70 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

7000 INVERSIONES  FINANCIERAS  Y OTRAS PROVISIONES $479,166.67 $0.00 $0.00 

7100 

7200 

7300 

7400 

7500 

7600 

7900 

INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES 

CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 

INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 

OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 

PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$479,166.67 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $208,333.33 $0.00 $0.00 

8100 

8300 

8500 

PARTICIPACIONES 

APORTACIONES 

CONVENIOS 

$0.00 

$0.00 

$208,333.33 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

9000 DEUDA PÚBLICA $7,534,424.07 $10,605,277.45 $12,313,610.78 

9100 

9200 

9300 

9400 

9500 

9600 

9900 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 

COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

COSTO POR COBERTURAS 

APOYOS FINANCIEROS 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

$4,836,798.65 

$780,125.42 

$114,583.33 

$47,916.67 

$46,666.67 

$0.00 

$1,708,333.33 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$10,605,277.45 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$12,313,610.78 

Total del Gasto $100,124,240.92 $11,109,267.24 $28,131,031.24 

 

 
Concepto 

 

Egresos 

 
Aprobado 

Ampliaciones 

/Reducciones 

 
Modificado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión:  

 
DICTAMINA: 

 
PRIMERO: Es procedente aprobar las modificaciones presupuestales realizadas en 
el mes de septiembre del presente ejercicio fiscal 2019, acorde al artículo tercero 
transitorio del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche, a 
los importes de los conceptos de Servicios Personales, Materiales y Suministro, 
Servicios Generales, Transferencias, Asignaciones, Subsidios, Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles, Inversión Pública, Inversiones Financieras, Participaciones y 
Aportaciones, Deuda Pública del 1° de Septiembre al 30 de Septiembre de 2019. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión ante el H. Cabildo, en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, en la sesión de Cabildo que 
corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. C.P. JOSELINE DE 
LA LUZ UREÑA TUZ, SÍNDICA DE HACIENDA, PRESIDENTE; LIC. ALFONSO 
ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS, VOCAL; LIC. 
DANIELA LASTRA ABREU, SÉPTIMA REGIDORA, VOCAL; (RÚBRICAS)  

 
 
III.- Que con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 105 Fracción III de la Constitución Política del Estado de Campeche, 103 
fracción I, 107 Fracción I, 135, 136 Fracción I y 144 Fracción V, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche se declara 
competente para conocer y resolver el presente asunto. 
 
IV.- La solicitud de la Tesorería Municipal relativo a las modificaciones presupuestales realizadas 
en el mes de septiembre del presente ejercicio fiscal 2019, favorecerá las soluciones que la 
situación financiera municipal requiere, proyectará además hacia la ciudadanía una política de 
ejercicio y recaudación responsable; con finanzas sanas que permitan cubrir la demanda de 
servicios púbicos eficientes y de calidad que merece la ciudadanía campechana. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  

 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A 
LA SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS 
MODIFICACIONES PRESUPUESTALES DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 
2019, ACORDE AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 



 

 

SEGUNDO: Se autorizan las modificaciones presupuestales realizadas en el mes de septiembre 
del presente ejercicio fiscal 2019, acorde al artículo tercero transitorio del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche, a los importes de los conceptos de Servicios 
Personales, Materiales y Suministro, Servicios Generales, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios, Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, Inversión Pública, Inversiones Financieras, 
Participaciones y Aportaciones, y Deuda Pública.  
 
TERCERO: Se ordena a la titular de la Tesorería Municipal de Campeche, realizar las 
modificaciones al Presupuesto Anual de Egresos del Municipio correspondiente al ejercicio fiscal 
2019. 
 
CUARTO: Se instruye a la Tesorería Municipal de Campeche, adoptar las previsiones 
presupuestales, administrativas y fiscales necesarias que para el efecto se requieran. 
 
QUINTO: Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
  
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este 
Honorable Ayuntamiento de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS a los 31 días del mes 
de octubre del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer 
Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Joseline de la Luz 
Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 

ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 



 

 

 
 

 

 

 

 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
  
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su 
original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo 
constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de septiembre del 
año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO NOVENO del Orden del Día de la DÉCIMA TERCERA 
SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 31 
del mes de octubre del año 2019, el cual reproduzco en su parte conducente: 

 
IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA TESORERA 
MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTALES DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019, ACORDE AL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE. 
 

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por 
lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, 
que se emitieron DIEZ votos a favor, CUATRO en contra. 
 
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA Y UNO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 


